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SALTA, 1 de D|C|EMBRE de 2023

Expediente No 2508122.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA ACUERDO No 1S de la
Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 171j1t2023, y;

CONSIDERANDO:

Que el Acta de referencia acuerda aprobar los siguientes puntos:

1) Designar a carolina Edith VARGAS, DNr No 31.193.856 como personar Nodocente,
en carácter de No Permanente en una CategorÍa 07 para rcalizü tareas de
Mantenlmiento, Producción y servicios Generares, sector de Maestranza, con efecto
retroactivo al 01 de setiembre de 2OZ3 y por el término de OCHO (g) meses _

Facultad de Ciencias Exactas.

2) Designar en carácter de No permanente a Facundo José MARTíNEZ DNI No
40.154.990 en el marco del Programa de Fortalec¡miento de Espacios de simulación
clínica de la secretaría de polÍticas un¡versitar¡as - Facultad de ciencias de la
Salud.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 170 Sesión Ordinaria del 30 de noviembre de 2023\

RESUELVE:
ARTíCULO 10.- HOMOLOGAR et ACTA ACUERDO N.15 de la Comisión Negociadora de Nivet
Part¡cular sector Nodocente, de fecha 17t11t2023, que como ANEXo formá parte integrante
de la presente resolución.

ARTICULO 2o.- Comunicar a agentes mencionados, Facultad de Ciencias Exactas y Facultad
de Cienc¡as de la Salud, D¡recc¡ón General de personal
Secretaria de Consejo Superior. Asimismo, publíquese en el boletín oficial CS Universidad
RSR
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ANEXO
COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULñ&oLUCIÓN cS N"480/2023

DEL PERSONAL ¡.iODOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL Dg SAL'I'A

ACIA ACUEROO No 15 - 17111/2023

- - - - - En la C¡udad de Salla, en la Salá de Ses¡ones del Consejo Superior de la

Un¡versidad Nac¡onel de Salta, a los 17 días d€l mes de noviembre de 2023, siendo

las 10:00 horás, se.oúne la Comisón Negoc¡adora de Nivel Particular para el Seclor

Nodocante, con la plesenc¡a de:

> Por el Seclor lnlitucional: Mg. Gustavo GlL, Lic. Gabr¡ela CARETTA, Lic. Carlo§

PORTAL, Lic. Mónica MOYA y Lic. M¡ña QUIROGA

i Por el Sector Sindical: Slella Maris MIMESSI. Martin CORREJIDOR, Ana TILCA,

Flávia IBARRA y Hugo Oscar CODINA

Para lraüar bs s¡guiefltes ternas:

Punto 1) Expte EXA 473123 - Designac¡ón oomo personal Nodocente en

cará6{er de No Permenenle de Cerolina VARGAS

Punto 2) Dósignación del Sr. Facundo José MART|NEZ corno Nodoc.nte, en

caráder de No Permanente en el marco del Programa de Fortalecimienio de

Espacios ds S¡mulación Clinica de la Secrelaria de Políticás Universitarias.

Punto 1l Expte EXA - 473123 - El Decáno de la Facultad de Cienc¡as Exactas, Mg.

Gustevo GlL, planteá la situación generada con la designación como porsonal

Nodocente en carácter de No Permanente d€l Sr. Gastón Alejandro ZAMBRANO, DNI

32.359.132 que oportunam€nle efecluó la Facultad, mediante Res. D(A 82712023. Eñ

tal serdido, infoma que se le notifcó al ¡ntérÉsado sobre el cumplimienlo de las

TREINTA Y CINCO (35) horas semanales est€blec¡das en el CCT (Decreto 366/06)

que debía cumplir a partir de t8l des¡gnación a lo que el Sr. ZAMBRANO solidó una

f€ducc¡ón horaria por elar desempeñándose on otro lrabajo. Luego d6 div€rsss

presenlec¡ones realizadas por el Sr. ZAMBRANO. hasta elevar la renuncia a lá

mencionada designación y de gest¡ones roaliz¿das por Decánáo de la Facultad, s€

continuó con el orden de anligúedad del personal contratado habiendo dos p€rconas

en iguales condic¡ones contracluales por lo que s¿ apl¡có el crilerio del sorteo,

resultando beneficiada la Srta. Carol¡na Edith VARGAS por lo que Decsnato procedió

a emitk la Ras. EXA 954-23.

,&, Alendiendo a la comdejidad de la stuación y a los trámites realizados por la Facuttad

de C¡encias Exactas, e§a Com¡s¡ón acuerda:

ófü'
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I
a) Convalidar lo acftrado por Aecane{a da la FadrÍtad de Ciencias Exactas y lo

resualto ñediante Res. EXA 9UaOX.
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COMIS IoN PA RITARIA DE N I vEI- p ARTICUL&EsoLUc¿ll'15§i" 4oo t zo23
DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIVBRSIDAD NACIONAL I)B SAL'I'A
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O) DESTGMR a Caotina Edith VARGAS, DNt 31.193.A56 como pérsonat

Nodocente, 6n carác,ter de No Pamanente en una Cdtegortd Ol paft realizar

/,teas & Manbn¡miento, hodtláión y Se/viriTs Genaates, sadllrr dg
Maest,ánz4 con efecto retroaclivo al A1 de sf,ptieñbré de 2023 y por at

tédnino de OCHO (8) meses.

Punto 2l De§gnac¡ón en csrácler de No Peman€nle de Facundo José MARTINEZ en

el marco del Programa de Forlalecimiento de Espscios de Simuhc¡ón Clín¡ca de la
S€crBtaría de Politicas Un¡versitar¡as.

El Lic. Carlos PORTAL, Decáno de la Fácultad de Cienc¡as d¿ ta Salud. informa que

parl¡c¡pó de una reunión en BuenG Aires en el marco de FAFEMP donde esluvieron
pregenles el Secretario do Políticas Uni\rersitarias, CpN O8car ALPA, el Secrdario de

la Fodsracón de Trabájadores de las Univ€rsidados Nas¡onalos (FATUN), Cro. Wáller

MERKIS, y decanos de las Facultades de Medíc¡na det pais, dondG se aprDbó et

Programa dé Fortalecimiento de Espsc¡os de Simulac¡ón Clínica. En cl marcD dol

rnencionado programa se establece, 6ñtre otros aspectos, la asignación de una

categorÍa 05 pará personal técnico. En tal sontido y para dar cumplimiento al arlículo

40 de la Res. 2023€57-APN-SECPU#ME ta Facuttád de C¡onc¡as de la Satud.
proc€d¡ó con la designación del Sr. Facundo José MARTINE¿ mediante Res. D
741t23.

La Cra. Stella MIMESSI, én uso de la palabra, expresa que ests situac¡ón ha s¡do

informada por FATUN al sindicato, ind¡cando que para cumplir con kts requisitos

ex¡gidos por la SPU, és necesário formalizar con un Acta paritaria de N¡vBl particular,

la asignación de dicha categoría a la mencionada Facuttad b4o los linaamientos del

Acuerdo Paritario entre el CIN-SPU-FATUN sobre las cond¡cjones de prestación de

obras sodalgs de los nuerr'os cargos de planta, sigui¡endo cún lo €stábbcaCo en el

Decreto PEN 438/21.

La Lic. Gabdela CARETTA expresa que no éstá de acuerdo con la oblagatoriodad de la
efil¡ac¡óñ a la OSFATUN y, solic¡ta informac¡ón at resp€clo de las condiciones del

concurso.

El Cro. Mart¡n CORREJIDOR exprasa quo tales condiciones 6lán est¡puladas en las

especilicaciones del Programa y que el concurso deberá real¡zarse en el marco d6 la

Res. CS 230/08 deb¡do a que es une categoria Os d6 un cargo réciGntemente

¡ncoIPorado.
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DEL PERSONAL NODOCENTE DE I-A
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La Cra. Stella MIMESSI agr€gá qu€ la OSFATUN es la obra social de h rama dg
adividad de lolas lrabaiadorevas Nodocentes de las Universidades Nacionales y que
la condíción dcl ingn so a la OSFATUN para lt s cargos nuevos in6tpor6dos a 16
plantas de las univcrs¡dades nacionales, está refrendado por un acuerdo paritario a
nivel nacional en hs parilarias generales y en et marco de lo que estableco el Decre(o

PEN 430/21 y que en tals€f ido oo se pued€ obviar tal cumplimiento.

Luego de los inlerc€mbios produc¡dos, la Comis¡ón acuerda:

1) Convdlidar lo actuaclo por la Facultad de Ciencias de ta Setud méclieñte
Res. D 741n3 y DES/GNAR al Sr. Facundo José MARTINEZ, DNt

40.14.990 cgtno personal Nodocente en carácter de No pemanente @n
una ratibuc¡ón aquivalonte a una catego a 05 a pattir del 14 Íle noviembrc
da 2023, pera real¡zer taraes Técflicas en el Centro tnterd¡sci inaio de
Biosimulación de la Facultad de Ciencias de la Satud.

2) lncoryor una categorla 05 del Agrupamiento Técnico a la plánta
pamanente del personal Nodo@nte de la FaMltad de Ciencias de la Salud.

3) A otrcirs de ganntizar la cobartura de salud del peÉona! des¡gnado an la
catego,la mencionada en el punto anteñor, tas parúés se @mprometen e
respetar la l¡bta añlidc¡ón an la Obra Social de la Fedenc¡ón Ngantina de!
Trabajador & las Univeddad Ndc¡onatos (OSFATUN) en 6l morco clet

dcueño pdñtaño nacional y a lo estauecido en el Decrelo pEN 4AW1.
4) Establecar que la Faaltad de Cbnoas de ta Sslud prúcderá con el

llamado a @ncui§o cg,fesc,c,nd¡ente de manera inmediata, do acuerdo a ta

nomawa vigente - ReB. CS 230n8 - y bajo las cordrdones del perfrl

Técn¡co cuyas calacferfstbas serán exctuyentes de acuedo e lo
constgnado on el Prcgrama de Forlalecjmienta d6 Espaoos de Simulación

Cl¡nica de /a SecrBtr/rs de polt{tcas UniveÚtaias y que * detalla e
cant¡nuación:

a) tener Afub d6 Técaico/a Supeior o lJniversitario egresad(/la de
cafléras de Cr'anoiss de la Salud (ej: enfetmerla, emé4geñda§
instrumontac¡ón quiírrgica, ént¡e otras)

b) Tener conoc¡mbnto d€ funcionamienlo de siñulaclo't.s cttn¡cos

c) Tener conocimianta de tecno¡ogtas, infomación, @nunicación (TIC)

(pack offica, ¡.edes socia/es, audio/lideo, vidaoconferenc¡a, aulas

hlbidas, etc)r¡
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ANEXO
COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICUTEEBOLUCIÓN CS NO 480 / 2023

DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNlVERSIDAD NACIONAL t)E SAL'I'A

cl) Que tenga preferéntemente ,as s,guienfes carac.tédsticas: tener

aprcbada Curso da Fotmación de Técnicos/as en s¡muldción clln¡ca -
SPU/INET N23) y bner meneja de ¡diama ingtés.

Siendo las 12.00 horas se da por finalizada la reunión y para constancia se firman

TRES (3) ejempleres de un mismo tenor de la presente
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